
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 16 de mayo del 2022. Al despacho de la señora 
Juez el escrito de demanda a la cual se le asignó el No. 2022-00184; informando que 
ingresó de la oficina judicial de reparto y está pendiente la calificación. Sírvase proveer. 
 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2022 00184 00 

 
Villavicencio, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral instaurado por José Enodht Díaz Rodríguez 

contra Caja de Previsión Social de Comunicaciones –Caprecom. 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se deja constancia que el presente 

proceso fue inicialmente conocido por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Villavicencio, en primera instancia, y el Tribunal Administrativo del Meta, 

en segunda instancia, corporación judicial que mediante providencia de 15 de abril 

de 2021 declaró la falta de jurisdicción para conocer del presente caso y ordenó la 

remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de la ciudad de Villavicencio (Meta). 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, no consagra el medio de control solicitado, previo a calificar la 

demanda, la parte actora deberá adecuar la misma a los trámites inherentes a la 

Jurisdicción Ordinaria Laboral y de la Seguridad Social; por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: PREVIO A ADMITIR DEMANDA se le concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, con 

el fin de que adecue la demanda a los trámites inherentes a la la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral y de la Seguridad Social, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Advertir que la presente decisión se actualizará en el aplicativo Justicia 

Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial en el link de 

consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá visualizar 

el contenido de la providencia.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
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ESTADO N° 028 de fecha 30 de mayo de 
2022 
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